
 
JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
MEDELLIN – ANTIOQUIA 

 
 

Medellín, Treinta (30) de Octubre de dos mil trece (2013) 
 
REF:  REPARACIÓN DIRECTA. 
DTE:  OLGA BRILLIT ROJAS BEDOYA Y OTRO. 
DDO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO NACIONAL 
RDO:  2012– 00427  
 
 
ASUNTO: AGREGA COMISIÓN DE TESTIMONIOS 

 
SE ORDENA AGREGAR AL EXPEDIENTE el despacho comisorio 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Puerto Berrío - Antioquia, 

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 34 del Código de 

Procedimiento Civil, visible a folios 209 a 242 del expediente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ. 
JUEZ 

RLV 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO  ORAL 
DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy _____________________ se notifica a las partes 
la providencia que antecede por anotación en Estados. 

 
 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  
Secretaria 


